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Con el escrito y anexo de <¡penJa. fórmese y regístrese el expediente relativo a 

la controversia constitucional q~plantea quien se ostenta como Directora de 

Responsabilidades de la Inspección General de Instituciones de Seguridad 

C~ f ··~¡'. élibllc'á;:Jjel ~BstaJ:lo~ :(jt'~&, contra~ la:; Safa Sóperlór"@def íl:f.ibü'tiáf''de/'Justiéia 
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Administrativa de la citada entidad federativa, en la que impugna lo siguiente: 

':, i \ ¡") p r:'~.;1 ¡jprp'r,en,te' ~dér1J-~riqar.rJe rcQf,1troversif1'.~Có.nstitVcfQnf11, iS~ fpre~ef}t~ qer;trp1 <ifel !Afátq\ ; 
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del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que 
a través del proveído de fecha siete de mayo de dos mil dieciocho, signado por el 
Actuario Judicial adscrito al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, recepcionado en fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, dictado 
en los autos del juicio de amparo directo 64012017, se nos hace del conocimiento los 
actos que desconocíamos, en virtud de la notificación mediante la cual se da vista a las . 
(sic) Terceros Interesados: Directora de Responsabilidades y Consejo Directivo de la 
Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de México 
(tercero interesados (sic) en dicho juicio de amparo directo) respecto de la resolución de 
fecha tres de mayo de· dos mil dieciocho dictada por los Magistrados integrantes de la 
Primera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de México, en el expediente del recurso de revisión 31712017 para los efectos de 
cumplimentar la ejecutoria de amparo directo dictada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, en el Amparo Directo 
64012017. 11 
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Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria· de· las 

Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 81, párrafo pr±·. ero2, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, túrn se este expediente al Ministro José Ramón Cossío 

Díaz como instructor del irocedimiento de conformidad con el registro que, al 

efecto se lleva en la Subse retaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el · inistro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de JuJticia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaria, a 

1 
cción de Trámite de Contro ersi ronstitucio ales y 

de Acciones de 1 , nstituc on lidad d la S bs retarí e al de tcuer 

este Alto Tribun 1, Le da f. . ~· .,l. • 
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1Artículo 24. Recibida la demanda, e Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, seg11n el 
turno que corresponda, a un ministro i structor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2Artículo 81. Los asuntos de la com etencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subs¡cretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada ipo de expedientes que se encuentren en c. ondiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyect de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 
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